
b) Los subproductos adeudarán por las siguientes partidas 
estadísticas:

— P. E. 39.01.69.1, si proviene de la mercancía 01.
— P. E. 71.05.19.2, si proviene de la mercancía 02.
— P. E. 73.03.41, si previene de la mercancía 03.
— P. E. 74.01.98.4, si proviene de la mercancía 04.
— P. E. 74.01.91, si proviene di las mercancías 05 y 06.
— P. E. 75.01.38, si proviene de las mercancías 07, 08 y 09.
— P. E. 76.01.33, si proviene de la mercancía 10.

c) Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabi idád 
de la Dirección General de Exportación harán constar en la 
licencia o DD.LL. que expidan (salvo que acompañen a las 
mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos 
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de 
importación, que serán precisamente los que ia Aduana tendrá 
en cuenta para la aplicación e ingreso por este concepto de sub
productos.

d) El interesado queda obligado a declarar, tanto en la docu
mentación aduanera de exportación como en la de importación 
las exactas características de los productos a exportar y de las 
mercancías a importar (tanto por ciento de fibra de vidrio de ¡a 
poliamida utilizada y sus colores, tanto por ciento carga de 
talco de polipropileno utilizado, dimensiones, anchura, espesor y 
diámetro de la primera materia siderometalúrgica utilizada), así 
como sus calidades comerciales y contenidos en Cu. en ios 
casos necesarios (cintas de latón y bronce) etc., a fin de que la 
Aduana, en base a dicha declaración, y tras las comprobaciones 
que tenga a bien efectuar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación- en e¡ «Boletún 
Oficial del Estado», debiendo el interesado,-en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto. Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a. dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el- plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como jos productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y 
de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 23 de julio de 1981, hasta la aludida fecha de 
oublicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
ambién a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 

hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación-aduanera de despachó la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en e] articulo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en ia 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

32204 ORDEN de 29 de octubre de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Gutermann, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fibra de poliéster continua en 
cable y la exportación de hilados de poliéster con 
torsiones superiores a 35 vueltas por metro, fijados 
y teñidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- 
dient promovido por la Empresa «Gutermann, S A », soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fibra de poliéster continua en cable y la 
exportación de hilados de poliéster con torsiones superiores 
n 35 vueltas por metro,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Gutermann, S A.», con domiclio en 
Diputación. 239 (Barcelona), y NIF A-08-026528.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:

— Fibra de poliéster continuo en cable (P. E. 56.02 13).
Tercero.—Las mercancías a exportar serán-,
— Hilados de fibras continuas de poliéster, acondicionados o 

nc para la venta al por menor, con torsiones superiores a 35 
/ueltas por metro, fijados y teñidos (P. E. 51.01.26)

Cuarto.—A efectos contables se es-taolece lo siguiente:

— Por cada cien kilogramos de hilados de poliéster con tor
siones superiores a 35 vueltas por metro, fijados y teñidos ex
portados, se datarán en la cuenta de admisión temporal o se 
podrán importar con franquicia arancela o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el nte- 
resado 104 kilogramos con 160 gramos de la fibra da poliéster 
mencionada.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas que no adeu
darán derecho arancelario alguno el 2 por 100 de la mercancía 
importada. Además se consideran subproductos otro 2 por 100 de 
la misma; estos subproductos adecuarán los derechos que les 
corresponda por la posición estadística 56.03.13 y de acuerdo con 
las normas de valoración vigentes.

El beneficiario queda obligado a declarar, tanto a la impor
tación como en la documentación de exportación, la-naturaleza 
exacta de las mercancías a importar y exportar, así como sus 
características principales (calidad, título, torsión, número de 
filamentos, etc.).

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años, a partir de la fecha de su publicación en e| «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1076.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo Tela
mones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo,—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
d? cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
ae la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de ia Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre do 1975.
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Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a, que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o ,en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
pára solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de ls mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo casó, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se atpge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
ítorgó el mismo.

Noveno,—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, 'las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 22 de noviembre de 1981 hasta la 
aiudida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán' acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior comen
zarán a contarse desde La fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero.de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(•Boletín Oficia! del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), e» Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Dría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

32205 RESOLUCION de 11 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, que aprueba la autorización-particular por 
la que se otorgan los beneficios de fabricación 
mixta a la Empresa «Construcciones y Auxiliar 
de Ferrocarriles (CAF)», para la construcción de 
trenes automotores Diesel (coches motor), partida 
arancelaria 86.04.

El Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de junio), aprobó la Resolución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de material ro
dante ferroviario, tanto de tracción como remolcado. En su 
artículo primero establece los componentes a los que se refiere 
la fabricación mixta, señalando entre ellos los trenes automoto
res Diesel, coches motor.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Real Decreto y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció el 
régimen de fabricaciones mixtas y el Decreto 2182 de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Construcciones 
y Auxiliar de Ferrocarriles» presentó solicitud para acogerse a 
los beneficios de bonificación arancelaria para la importación 
de las partes, piezas y elementos de origen extranjero que se 
necesitan para incorporar a la producción nacional de trenes 
automotores Diesel, coches motor, de las características indica
das, bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, 
la Dirección General de Industrias de Automoción y Construc
ción formuló informe con fecha 28 de septiembre de 1982 cali
ficando iavorablciner.te la solicitud de «Construcciones y Auxi
liar de Ferrocarriles», por considerar que dicha Empresa tiene 
suficiente capacidad industrial para abordar la fabricación de

trenes automotores Diesel, coches motor, con el grado mínimo 
de nacionalización que fijó el Deoreto de Resolución-tipo.

La fabricación en régimen mixto de estos trenes automotores 
Diesel, coches motor, presenta un gran interés para la econo
mía nacional, ya que significa un paso adelante de la industria 
española constructora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, 
ha de contribuir a la ulterior evolución hacia técnicas más 
avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la Resolución que pre
vén los artículos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del 
Decreto 2182/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección Ge
neral de Politica Arancelaria e Importación ha dispuesto la 
concesión de la siguiente autorización-particular para la fabrica
ción en régimen mixto de los trenes automotores Diesel, coches 
motor, que después se detallan, en favor de «Construcciones y 
Auxiliar de Ferrocarriles».

Autorización-particular

Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 
previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, 
y Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril, a la Empresa «Cons
trucciones y Auxiliar de Ferrocarriles» (CAF), con domicilio 
en Madrid, calle Padilla, número 17, para la fabricación de 124 
trenes automotores Diesel, coches motor, serie 593.

Segunda.—Se autoriza a «Construcciones y Auxiliar de Ferro
carriles» a importar, con bonificación del 95 por 100 de los de
rechos arancelarios que les correspondan, las partes, piezas y 
elementos que se relacionan en el anexo de esta autorización 
particular. Para mayor precisión, la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación enviará a la Dirección General 
de Aduanas relación de las declaraciones o licencias de impor
tación que «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles» (o en los 
casos previstos en las cláusulas 7.* y 8.“ la persona jurídica 
que en ellas se recoge), tenga concedidas en relación con esta 
fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de importa
ción que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su debido 
momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación.

Tercera.—Se fija en el 75,65 por 100 el grado mínimo de na
cionalización de estos trenes automotores. Por consiguiente, las 
importaciones a que se refiere la cláusula anterior no podrán 
exceder 'globalmente del 24,35 por 100 del precio de venta de 
dichos trenes automotores.

Cuarta.—A los efectos del articulo séptimo del Real Decreto 
1232/1982 se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de pro
ductos terminados de origen extranjero-ya nacionalizados, que 
pueden incorporarse a la fabricación mixta con la consideración 
de productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el 
porcentaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figura en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a un revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por 
modificación del tipo de cambio en el mercado oficial de di
visas o por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de la Empresa «Construcciones y 
Auxiliar de Ferrocarriles», sin que en ningún momento pueda 
repercutirse esta responsabilidad sobre terceros.

Séptima.—A fin de facilitar la financiación de esta fabrica
ción mixta, RENFE podrá realizar con los mismos beneficios 
concedidos a «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles» las 
importaciones de elementos extranjeros que aparecen indicados 
en la relación del anexo A este fin, RENFE. en las oportunas 
declaraciones o licencias de importación, hará constar que los 
elementos que se importen serán destinados a la construcción 
de los trenes automotores objeto de esta autorización-particular.

Octava —Las importaciones que se realicen a nombre de 
RENFE estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta 
autorización-particular, «Construcciones y Auxiliar de Ferroca
rriles», se declare expresamente ante las aduanas, mediante do
cumento adecuado referido a cada despacho, responsable soli
daria con el importador de las cantidades a que tenga derecho 
la Hacienda Pública en el supuesto de que por incumplimiento 
de las condiciones fijadas pierdan efectividad los beneficios 
arancelarios, todo ello con independencia de las garantías ade
cuadas.

Novena.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización-particular se tomará como base de infor
mación la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles» y el informe 
de la Dirección General de Industrias de Automoción y Cons
trucción.

Diez.—A partir de la entrada en vigor de esta autorización- 
particular será de aplicación lo dispuesto en el articulo octavo 
ael Real Decreto 1232/1982, que estableció la Resolución-tipo.

Once.—La presente autorización-particular tendrá una vigen
cia de dos años, a partir de 18 de septiembre de 1981, de acuerdo 
con el artículo décimo del Real Decreto que aprobó la Resolu»
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